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JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Dieciséis (16) de Septiembre de dos mil Veintiuno (2021) 

 
PROCESO RADICACIÓN:  2021 - 061 
 
Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia con correo proveniente de la 
Oficina Judicial de Reparto – Bogotá D.C., en el que indica que los Juzgado 27, 28, 
29 y 30 creados mediante Acuerdo PCSJA17-10832, prorrogados mediante 
Acuerdo PCSJA21-11812 hasta el 31 de Julio de 2022, no tienen habilitado el 
reparto directo, y por tanto según esa dependencia, deberá remitirse la comisión a 
las Alcaldías Locales para que ellas a su vez remitan la diligencia encomendada a 
los Juzgados anteriormente indicados. 
 

 
 
Este Juzgado resalta que el inmueble objeto de comisión se encuentra ubicado en 

la  localidad de TUNJUELITO, según el aplicativo LUPAP. En consecuencia la 

Oficina Judicial de Reparto deberá remitir la actuación al Juzgado Municipal y/o de 

Pequeñas Causas que ejerza jurisdicción en esa localidad. Es deber de la Oficina 

de Reparto conocer al menos de la existencia de los Juzgados en las Localidades 
de la ciudad de Bogotá. Existen dos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

en Ciudad Bolívar, que tienen cobertura en la Localidad de Tunjuelito.  

Por lo anterior, el Juzgado, 
DISPONE 

 
1.-  NO AUXILIAR la presente comisión por las razones antes expuestas. 
 
2.- ENVÍESE la presente diligencia a la oficina judicial para el reparto ante los 
Juzgados de Pequeñas Causas con competencia en la localidad de TUNJUELITO. 
OFÍCIESE.  
 
3.- DÉJESE las constancias pertinentes del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 

JUEZ 
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JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  17 de Septiembre de 2021 

 

Por ESTADO N° 051 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Juan Fernando Barrera Peñaranda 
Juez 

Juzgados 031 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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